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SELECCIÓN OBJETIVA – Noción – Requisitos habilitantes 
 
El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 establece que se considera “objetiva la selección en 

la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que 

ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, 

cualquier clase de motivación subjetiva”. […] Los requisitos habilitantes y criterios de 
calificación que establezcan las entidades en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, deberán tener en cuenta, entre otras exigencias, los criterios establecidos 

en dicho artículo. Específicamente, el numeral 1º de la disposición en comento establece 

que en los procesos de selección de contratistas serán objeto de verificación, como 
requisitos habilitantes, los siguientes: i) la capacidad jurídica; ii) la experiencia; iii) la 

capacidad financiera y iv) la capacidad de organización. 

 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – Definición – Marco jurídico  
 
El Registro Único de Proponentes es el documento donde consta la información 

relacionada con las personas naturales y jurídicas, que tiene por objeto consolidar los 

datos relacionados con la capacidad jurídica, técnica, financiera y organizacional de los 

posibles proponentes, con el fin que participen en los procedimientos de selección 
realizados por las entidades estatales, facilitando la revisión de los datos contenidos en 

el registro  

 

El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, al determinar las características aplicables al 
RUP, cualifica la información plasmada en él, al establecer que constituye plena prueba 

de lo que contiene. A su vez, el numeral 1 del artículo 5 de la misma ley, al establecer 

los criterios que deben tenerse en cuenta por las entidades estatales para garantizar la 

selección objetiva, determina que las Cámaras de Comercio realizarán la verificación de 

la información suministrada por las personas naturales o jurídicas para su inscripción en 
el Registro Único de Proponentes, ya que esta será tenida en cuenta por las entidades 

estales en los procedimientos de selección en los que es exigible el RUP.  

 

REQUISITOS HABILITANTES – Registro Único de Proponentes – Plena 

prueba   
 

[…] la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de 

organización de los proponentes deberán verificarse exclusivamente con el Registro 

Único de Proponentes, pues, de acuerdo con lo expuesto, este instrumento es plena 
prueba de la información contenida en él. 

 

INDICADORES FINANCIEROS – Resultado indeterminado – Evaluación – 

Pliego de condiciones 
 
Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, el RUP contempla como 

indicadores de capacidad financiera los siguientes: i) el índice de liquidez, que 
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corresponde a la división entre el activo corriente y el pasivo corriente, y que determina 

la capacidad que tiene el proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo; 
ii) el índice de endeudamiento, que se calcula dividiendo el pasivo total por el activo 

total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del 

proponente; y iii) la razón de cobertura de intereses, que es igual a la utilidad 

operacional, sobre los gastos de intereses, y que refleja la capacidad del proponente 

para cumplir con sus obligaciones financieras. 
 

[…] 

 

De esta manera, se evidencia que en los indicadores de capacidad financiera, como el 
índice de liquidez, es posible obtener resultados incomprensibles cuando el denominador 

es igual a cero, lo que podría dar lugar a que el resultado sea indeterminado. Debido a 

que la normativa de contratación pública no regula los eventos en los que el indicador 

sea indeterminado, la entidad estatal, como responsable de su proceso de contratación, 
debe definir en los pliegos de condiciones una regla que determine el cumplimiento de 

los requisitos habilitantes en estos casos.   
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Bogotá D.C., 28 de Mayo de 2026 

 

 

 
Señor 

Jesús Hernán Mejía Moreno  

jehermemo@hotmail.com                          

Arauca, Arauca  

 

 
 Concepto C – 817 de 2026 

Temas:                    SELECCIÓN OBJETIVA – Noción – Requisitos 

habilitantes / REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – 

Definición – Marco jurídico / REQUISITOS 

HABILITANTES – Registro Único de Proponentes – Plena 

prueba / INDICADORES FINANCIEROS – Resultado 

indeterminado – Evaluación – Pliego de condiciones                    

   

Radicación:                Respuesta a la consulta con radicado No. 

1_2026_05_15_006586                                      

 

 

Estimado señor Mejía Moreno:  

  

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo 

4 de la Resolución 469 de 2025 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional 

de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente responde su solicitud de 

consulta de fecha 29 de abril de 2026 a la Superintendencia de Sociedades, la 

cual –conforme al artículo 21 de la Ley 1437 de 2011– fue remitida por 

competencia a esta entidad mediante correo electrónico del 12 de mayo de 2026, 

donde solicita información sobre los siguientes aspectos:  

 

“1. Copia de la exposición de motivos de la ley, decreto, resolución o 

norma de carácter jurídico mediante la cual se incorporó la obligatoriedad 

de presentar información financiera en el RUP, incluyendo: 

mailto:jehermemo@hotmail.com
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• La orientación del legislador u órgano rector sobre la finalidad de dicha 

incorporación. 

• Destinatarios de la información financiera. 

• Uso restrictivo o subjetivo que deben hacer los usuarios de dichos 

indicadores financieros. 

2. Orientación específica sobre el criterio técnico que define como 

"Indeterminado" a un indicador financiero sin denominador, aclarando: 

• Interpretación técnica de dicho concepto. 

• ¿Representa un 100% del numerador? 

• Directrices para su interpretación en el régimen de contratación pública”. 

(Énfasis dentro del texto) 
 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad sólo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos concretos de todos los partícipes del sistema 

de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites claros, con 

el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de validación de las 

actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de los demás 

participantes de la contratación pública. Esta competencia de interpretación de 

normas generales, por definición, no puede extenderse a la resolución de 

controversias ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.   

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de 

petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias específicas que la 

hayan motivado, pero haciendo unas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.   

 

I.Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: ¿cuál es la finalidad de la información contable reportada al 

RUP y qué sucede con los indicadores indeterminados por ser una división sobre 

cero?  
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II.Respuesta: 

 

Conforme a la interpretación general de las normas del sistema de compras 

públicas, en concordancia con la exposición de motivos de la Ley 1150 de 

2007, documento que se adjunta al presente oficio, en el Registro Único de 

Proponentes consta la información relacionada con las personas naturales y 

jurídicas, que tiene por objeto consolidar los datos relacionados con la 

capacidad jurídica, técnica, financiera y organizacional de los posibles 

proponentes, con el fin que participen en los procedimientos de selección 

realizados por las entidades estatales, facilitando la revisión de los datos 

contenidos en el registro.  

La capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en 

relación con la “salud financiera” de los proponentes, particularmente, 

demostrar su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. Por su parte, la capacidad de organización es la aptitud de un 

proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en 

función de su organización interna. Para efectos del RUP, deben acreditarse a 

la Cámara de Comercio en las condiciones descritas en los numerales 1.3 y 

2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  

Aunque la Agencia no tiene la memoria justificativa del reglamento 

compilatorio –Decreto 1082 de 2015– ni de los compilados –especialmente, 

del Decreto 1510 de 2013–, el reporte contable tiene como destinatarios a las 

entidades que requieren información sobre los indicadores de capacidad 

financiera y organizacional en los procesos de selección. Por tanto, previa 

verificación de las cámaras de comercio, el RUP permite determinar la aptitud 

real los proponentes, eliminando en la selección del contratista la simple 

apreciación subjetiva de la entidad, permitiendo tanto la eficiencia del trámite 

como el conocimiento de la idoneidad de quien aspira a contratar con el 

Estado. De esta manera, el uso de los indicadores de capacidad financiera u 

organizacional contenidos en el registro se restringe principalmente al ámbito 

donde actúan los diferentes partícipes del sistema de compras y contratación 

pública. 

Por otra parte, según el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 

2015, el RUP contempla como indicadores de capacidad financiera, entre otros, 
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el índice de liquidez, que corresponde a la división entre el activo corriente y 

el pasivo corriente, y que determina la capacidad que tiene el proponente para 

cumplir con sus obligaciones de corto plazo. Para determinar este indicador en 

el proceso de contratación, la entidad debe establecer un umbral adecuado, 

fijando valores máximos o mínimos aceptables con los operadores "menor o 

igual (≤)" o "mayor o igual (≥)", según lo que considere apropiado para 

asegurar que el proponente pueda cumplir con sus obligaciones contractuales 

sin comprometer su estabilidad financiera. Estos valores deben basarse en los 

estudios previos del proceso de contratación y en el contexto económico del 

sector. 

El Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los 

Procesos de Contratación, expedido por esta Agencia, establece un marco 

detallado para estructurar la capacidad financiera de los proponentes, 

garantizando que estos puedan cumplir con las obligaciones del contrato de 

manera eficiente y oportuna. En este contexto, el numeral 5.3 del Manual 

señala algunas pautas a tener en cuenta por las entidades estatales para fijar 

los indicadores de capacidad financiera, y establece lo siguiente: 

 
“Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre 

valores, la Entidad Estatal debe establecer explícitamente en los 

Documentos del Proceso una regla para determinar cómo lo evaluará 
cuando el denominador es cero, pues en este caso no es posible realizar 

esta operación matemática. Por ejemplo, en el caso del indicador de 

cobertura de intereses, puede haber empresas que no presentan 

obligaciones financieras y, por ende, no incurren en gastos financieros, 
es decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el 

indicador. En este evento, la regla puede ser que el proponente que no 

tiene obligaciones financieras resulta habilitado”. 

 

De esta manera, se evidencia que, en los indicadores de capacidad 

financiera, como el índice de liquidez, es posible obtener resultados 

incomprensibles cuando el denominador es igual a cero, lo que podría dar lugar 

a que el resultado sea indeterminado. Debido a que la normativa de 

contratación pública no regula los eventos en los que el indicador sea 

indeterminado, la entidad estatal, como responsable de su proceso de 

contratación, debe definir en los pliegos de condiciones una regla que 

determine el cumplimiento de los requisitos habilitantes en estos casos.  
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Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. 

Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de situaciones 

particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente 

y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 

Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que 

sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 

 

III.Razones de la respuesta: 

 

Lo anterior se sustenta en las siguientes consideraciones: 

 

i. El artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 establece que se considera “objetiva la 

selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la 

entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto 

o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva”. En ese 

contexto, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades 

en los pliegos de condiciones o sus documentos equivalentes deberán tener en 

cuenta, entre otras cuestiones, los criterios establecidos en dicha disposición.  

Específicamente, el numeral 1º del artículo referido establece que en los 

procesos de selección de contratistas serán objeto de verificación, como 

requisitos habilitantes, entre otros, los siguientes: i) la capacidad jurídica; ii) la 

experiencia; iii) la capacidad financiera y iv) la capacidad de organización. En 

efecto, la norma citada dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 5. De la Selección Objetiva.  

[…] 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad 

financiera y de organización de los proponentes serán objeto de 

verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con 
excepción de lo previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia 

de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del 

contrato a suscribir y a su valor. La verificación documental de las 

condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la presente ley, de 

acuerdo con lo cual se expedirá la respectiva certificación”. 

 

A continuación, se explicará el alcance de los requisitos habilitantes 

previamente referidos. La capacidad jurídica es la aptitud que recae en los 

sujetos activos o pasivos de las relaciones jurídicas1. Para efectos de la 

contratación estatal, es la facultad que tiene una persona natural o jurídica o 

una forma asociativa sin personería jurídica para celebrar contratos con una 

entidad pública. En ese ámbito, la capacidad jurídica se manifiesta en la facultad 

que alguien tiene para participar en procedimientos de selección o celebrar el 

contrato, en la inexistencia de inhabilidades o incompatibilidades, en su 

inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP), cuando esta sea exigible, 

y en general, en el cumplimiento de los requisitos jurídicos establecidos en el 

ordenamiento para concurrir en procedimientos de selección y celebrar contratos 

estatales.  

Para efectos del Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública, la capacidad para contratar la tienen las personas consideradas 

legalmente capaces, según lo que establece el artículo 6 de la Ley 80 de 19932. 

Por un lado, las personas naturales tienen capacidad jurídica cuando alcanzan la 

mayoría de edad, claro está, siempre que su capacidad no haya sido limitada –

ej. interdicción judicial–, y siempre que no estén incursas en inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones para contratar. Por otro lado, la capacidad de 

las personas jurídicas se traduce en la posibilidad que tienen estas para 

adelantar actividades en el marco de su objeto social, en las facultades que le 

han sido otorgadas al representante legal y en la ausencia de inhabilidades, 

incompatibilidades o prohibiciones para contratar, bien sea de los socios 

individualmente considerados o de la sociedad como tal. En el marco de los 

procedimientos de selección, las entidades deben solicitar a los proponentes toda 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia C 178 de 1996. M. P. Antonio Barrera Carbonell.  
2 “Artículo 6o. De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales 

las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar 

contratos con las entidades estatales los Cabildos Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales 

Indígenas, los consejos comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993. 
Para las organizaciones de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y 

las demás formas y expresiones organizativas, deberán contar con diez (10) años o más de haber sido 

incorporados por el Ministerio del Interior en el correspondiente Registro Público Único Nacional y que hayan 
cumplido con el deber de actualización de información en el mismo registro; y los consorcios y uniones 

temporales. 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 

la del plazo del contrato y un año más”. 



 
 
 

 

 

FORMATO DE RESPUESTA PQRSD 

 

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 9              

Colombia Compra Eficiente                                                             

Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia 

Mesa de servicio: (+57) 601 7456788 

Código: CCE-REC-FM-17 V: 03 Fecha: 21-10-2025 

la información necesaria para conocer su idoneidad jurídica en relación con el 

contrato a celebrar3.  

La experiencia como requisito habilitante tiene como propósito que las 

entidades fijen unos requisitos mínimos de idoneidad técnica que deben 

acreditar los proponentes, para que puedan verificar su aptitud para participar 

en el proceso de selección y, eventualmente, ejecutar el contrato estatal4. La 

experiencia que se deriva de la ejecución de los contratos que el proponente ha 

celebrado y ejecutado con diferentes contratantes, sin importar la naturaleza de 

estos últimos, se verifica con el Registro Único de Proponentes (RUP)5, claro 

está, cuando este certificado sea exigible. Allí constan únicamente los requisitos 

habilitantes que se evalúan con este documento, de los cuales el mismo es plena 

prueba, sin que le sea posible a la entidad o al proponente solicitar o aportar 

documentación distinta6. 

 
3 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto del 10 de agosto de 2015. Expediente: 

11001-03-06-000-2015-00118-00 (2.260). C.P. Álvaro Namén Vargas.  
4 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Providencia del 5 de diciembre de 2016. 

Expediente: 05001-23-31-000-2003-03663-01 (41.333). C. P. Ramiro Pazos Guerrero. Allí se dijo que “es 

deber de los servidores evitar que prevalezca el interés particular sobre el general, de manera que para 
garantizar tal propósito el legislador ha establecido toda una reglamentación para propender por la 

transparencia en la adopción de decisiones, la cual no solo está contenida en la Ley 80 de 1993 o en los 

régimen especiales de contratación estatal, sino en otro tipo de normas, verbigracia en los ordenamientos 
disciplinarios, los que regulan el funcionamiento de los entes territoriales  o la actividad de la administración, 

etc.  

27.6. No sobra decir que con toda razón, el Consejo de Estado ha considerado que el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades se justifica en la prevalencia de los intereses estatales y en los principios y 

valores de igualdad, moralidad, ética, corrección, probidad, trasparencia e imparcialidad”. 
5 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.1.5.3. Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. Las 

cámaras de comercio, con base en la información a la que hace referencia el artículo anterior, deben verificar 

y certificar los siguientes requisitos habilitantes: 
1. Experiencia – Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, obras y 

servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el 
tercer nivel y su valor expresado en SMMLV. […]”. 

6 Ley 1150 de 2007: “Artículo 6. De la verificación de las condiciones de los proponentes. Todas las 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren 
a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro 

Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 
[...] 

El certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se 

hagan constar y que hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio. En tal sentido, la verificación de las 
condiciones establecidas en el numeral 1 del artículo 5 de la presente ley, se demostrará exclusivamente con 

el respectivo certificado del RUP en donde deberán constar dichas condiciones. En consecuencia, las entidades 

estatales en los procesos de contratación no podrán exigir, ni los proponentes aportar documentación que 
deba utilizarse para efectuar la inscripción en el registro. 

No obstante lo anterior, sólo en aquellos casos en que por las características del objeto a contratar 
se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el Registro, la entidad 

podrá hacer tal verificación en forma directa”. 
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La experiencia debe inscribirse, renovarse o actualizarse en el RUP con 

copia de los contratos o con certificados de los contratos celebrados por el 

proponente con diferentes contratantes, quienes los expiden dando cuenta del 

contrato ejecutado y de que recibieron los bienes, obras o servicios de parte del 

proponente. Estos documentos deben codificarse de acuerdo con el clasificador 

de bienes y servicios en el tercer nivel7. De esta manera, lo que se verifica con 

el RUP es que el proponente tenga experiencia en la ejecución del objeto que 

pretende contratar la entidad, esto es, que haya celebrado y ejecutado contratos 

que se asimilen a la necesidad que la entidad requiere satisfacer con el 

procedimiento contractual, sin que sea necesario que su objeto sea totalmente 

idéntico. Es pertinente aclarar que los códigos del clasificador de bienes y 

servicios ayudan a que exista un lenguaje común en la denominación de los 

bienes, obras o servicios que los proveedores ofrecen y que las entidades 

solicitan.  

Colombia Compra Eficiente considera que no es posible tener experiencia 

si en la práctica no se ha ejercido o ejecutado lo que se ofrece a otros 

contratantes. Precisamente, de esa experiencia es que se deriva el conocimiento 

que tiene el proponente, el cual es importante para la contratación pública, en 

la medida en que garantiza que no existirán improvisación o mayores costos por 

errores o dificultades originadas en realizar una actividad por primera vez. 

Adicionalmente, se entiende que la experiencia puede ser obtenida directamente 

o por participar asociado con otra persona, como es el caso de proponentes 

plurales como consorcios o uniones temporales, caso en el cual, aunque la 

experiencia no deja de ser personal, es compartida por tratarse de esquemas 

asociativos. Por otra parte, la Agencia recomienda que la experiencia que se 

solicite sea proporcional y no igual al objeto que se va a contratar, ya que esto 

puede limitar la participación de los proveedores por no haber ejecutado un 

 
7 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, renovación o 

actualización. El interesado debe presentar a cualquier cámara de comercio del país una solicitud de registro, 

acompañada de la siguiente información. La cámara de comercio del domicilio del solicitante es la responsable 
de la inscripción, renovación o actualización correspondiente: 

1. Si es una persona natural: 

1.1. Bienes, obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador 
de Bienes y Servicios en el tercer nivel. 

1.2. Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 

Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que hayan recibido tales bienes, obras o 
servicios y deben corresponder a contratos ejecutados o copias de los contratos cuando el interesado no puede 

obtener tal certificado. El interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los 
bienes, obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende acreditar, identificándolos con 

el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel”. 
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objeto igual, aunque sí hubieran ejecutado uno similar, afectando con eso la 

pluralidad de oferentes. Igualmente, es importante resaltar que: 

i) La experiencia es personal, esto es, se adquiere participando, directa o 

indirectamente, sin que sea posible no participar y tener una experiencia que no 

es propia. 

ii) La experiencia se puede compartir, sin que implique que la que se haya 

compartido a una persona se entienda suya, ya que dentro del procedimiento 

contractual se reflejará que esa persona tiene la experiencia de otra, como es el 

caso de la que le aportan los socios a las sociedades con menos de 3 años de 

constitución, lo cual constará en el RUP; o el de las figuras asociativas –

consorcios y uniones temporales–, evento que se verificará en el 

correspondiente documento privado de constitución. 

iii) La experiencia se puede transferir y esto es diferente a compartirla, 

puesto que implica que la experiencia de una persona se traslada a otra, y esta 

última acredita esa experiencia como propia.  

iv) Cuando la persona que adquirió la experiencia desaparece o se liquida, 

no es posible que comparta o transfiera su experiencia, porque al ser personal 

sigue la suerte de quien la adquirió. 

La capacidad financiera se determina a través de la liquidez y el 

endeudamiento de los proponentes. Busca establecer condiciones mínimas en 

relación con la “salud financiera” de estos últimos, particularmente, demostrar 

su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. En ese 

sentido, la capacidad financiera que la entidad requiera para un proceso de 

contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del 

contrato. Además, los requisitos de capacidad financiera deben ser establecidos 

con fundamento en los Estudios del Sector, los cuales pueden ser elaborados 

según la “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”, de esta Agencia. 

En atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor, plazo y 

forma de pago, la entidad debe usar los indicadores que considere adecuados 

respecto del objeto del proceso de contratación, para lo cual no es suficiente la 

aplicación mecánica de fórmulas financieras, pues deben conocer cada indicador, 

sus fórmulas de cálculo y su interpretación. Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del 

Decreto 1082 de 2015, son indicadores de la capacidad financiera los siguientes: 

i) el índice de liquidez, que corresponde a la división entre el activo corriente y 
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el pasivo corriente, y que determina la capacidad que tiene el proponente para 

cumplir con sus obligaciones de corto plazo; ii) el índice de endeudamiento, que 

se calcula dividiendo el pasivo total por el activo total, el cual determina el grado 

de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente; y iii) la razón 

de cobertura de intereses, que es igual a la utilidad operacional, sobre los gastos 

de intereses, y que refleja la capacidad del proponente para cumplir con sus 

obligaciones financieras. Adicionalmente, Colombia Compra Eficiente 

recomienda valorar otro tipo de indicadores como el capital de trabajo, la razón 

de efectivo, la denominada prueba ácida, la concentración de endeudamiento a 

corto y a largo plazo y el patrimonio. 

La capacidad de organización es la aptitud de un proponente para cumplir 

oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización 

interna. Según el artículo 2.2.1.1.1.5.3, numeral 4, del Decreto 1082 de 2015, 

los indicadores para medir la capacidad organizacional de un proponente son: 

por un lado, la rentabilidad del patrimonio, que corresponde a la utilidad 

operacional dividida por el patrimonio, y que determina la rentabilidad del 

patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el patrimonio, del tal forma que, a mayor 

rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y 

mejor la capacidad organizacional del proponente. Por el otro, la rentabilidad del 

activo, que se calcula al dividir la utilidad operacional por el activo total, y que 

mide la rentabilidad de los activos del proponente, esto es, la capacidad de 

generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo, de tal 

manera que, a mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del 

negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este último 

indicador debe ser, en todo caso, menor o igual que el referido indicador de 

rentabilidad sobre patrimonio. 

 A juicio de esta Agencia, también son relevantes los siguientes 

indicadores, pero únicamente en aquellos casos en los que, por las 

características del objeto a contratar, la naturaleza o la complejidad del proceso 

de contratación, se requieran: i) margen bruto; ii) margen operacional; iii) 

margen neto; iv) retorno sobre capital invertido; v) rotación de activos totales; 

vi) rotación de activos fijos; y vii) rotación de inventarios. 

 

ii. En concordancia con la exposición de motivos de la Ley 1150 de 2007, 

documento que se adjunta al presente oficio, en el Registro Único de 
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Proponentes consta la información relacionada con las personas naturales y 

jurídicas, que tiene por objeto consolidar los datos relacionados con la capacidad 

jurídica, técnica, financiera y organizacional de los posibles proponentes, con el 

fin que participen en los procedimientos de selección realizados por las entidades 

estatales, facilitando la revisión de los datos contenidos en el registro.  

El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007, al determinar las características 

aplicables al RUP, cualifica la información plasmada en él, al establecer que 

constituye plena prueba de lo que contiene. A su vez, el numeral 1 del artículo 

5 de la misma ley, al establecer los criterios que deben tenerse en cuenta por 

las entidades estatales para garantizar la selección objetiva, determina que las 

Cámaras de Comercio realizarán la verificación de la información suministrada 

por las personas naturales o jurídicas para su inscripción en el Registro Único de 

Proponentes, ya que esta será tenida en cuenta por las entidades estales en los 

procedimientos de selección en los que es exigible el RUP. 

Al respecto, la Corte Constitucional precisó que el legislador descentralizó 

la función administrativa de llevar el Registro Único de Proponentes radicándola 

en cabeza de las Cámaras de Comercio. Dichas entidades deben ejercer esta 

actividad atendiendo a los principios establecidos en la Constitución Política, 

particularmente a los del artículo 209 superior, concordantes con lo dispuesto 

en la ley 80 de 1993 y en los artículos 3º de la Ley 489 de 1998 y 13 de la Ley 

1447 de 2011. En tal sentido la Corte explicó la función registral de las Cámaras 

de Comercio y la confiabilidad de la información en él contenida de la siguiente 

manera: 

 

“La función registral de las Cámaras de Comercio ha sido unificada a través 

del Registro Único Empresarial y Social -RUES-, conformado, entre otros, 
por el Registro Mercantil, el Registro Único Empresarial -RUE-, el Registro 

Único de Proponentes -RUP- y el Registro de Entidades sin ánimo de lucro, 

todo para ofrecer al Estado, a la sociedad, a los empresarios, a los 

contratistas, a las entidades de economía solidaria y a las entidades sin 
ánimo de lucro una herramienta confiable de información unificada útil en 

el campo nacional y en el internacional. En ejercicio de la función registral 

asignada por la ley a las Cámaras de Comercio estas administran el 

Registro Único de proponente -RUP, como también regulan los 
procedimientos a aplicar para los actos de registro, clasificación y 

calificación de los mismos, recursos que se pueden interponer en contra 

de tales actos, derechos de las personas naturales y jurídicas inscritas, 

entre varias materias propias de esta actividad. En suma, las Cámaras de 

Comercio, mediante delegación de funciones tienen a su cargo la 
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administración del RUP o Registro Único de Proponentes. Para la respectiva 

inscripción el Gobierno Nacional adoptó el formulario único, estableció 
cuáles son los documentos requeridos para la inscripción y aprobó el 

modelo de certificación que expiden las Cámaras. Con la información 

recaudada en el RUP las Cámaras conforman un registro especial de los 

inscritos, clasificándolos por actividades, especialidades y grupos, 

atendiendo a los bienes y servicios ofrecidos. El RUP tiene como finalidad 
suministrar a las entidades del Estado y en general a todas las personas 

interesadas en celebrar contratos, la información relacionada con un 

contratista, particularmente en lo relacionado con su experiencia 

contractual, idoneidad financiera y capacidad técnica. El RUP fue 
concebido por el legislador para (i) unificar la reglamentación y la 

información de todos los registros de proponentes, (ii) simplificar la tarea 

de los contratistas en sus trámites respecto de la administración, haciendo 

que con la sola inscripción en la Cámara de Comercio del domicilio del 
proponente el interesado quede válidamente registrado ante todas las 

entidades del país, y (iii) dar transparencia al proceso de inscripción en el 

registro. El artículo 6º de la ley 1150 de 2007 comprende tres partes: 6.1. 

Del proceso de inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP); 6.2. 
De la información sobre contratos, multas y sanciones a los inscritos y 6.3. 

De la impugnación de la inscripción en el Registro Único de Proponentes 

(RUP). El inciso quinto del numeral 6.3. prevé que cuando la Cámara de 

Comercio establezca la existencia de graves inconsistencias relacionadas 

con la información y el trámite propio de la inscripción en el RUP, 
procederá a cancelar la inscripción en el registro quedando el proponente 

inhabilitado para contratar con las entidades estatales por el término de 

cinco (5) años, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar. Si 

el proponente reincide en esta clase de comportamiento, la Cámara de 
Comercio lo inhabilitará de manera permanente. Es decir, el segmento 

demandado hace parte del repertorio de medidas que las Cámaras de 

Comercio pueden adoptar en relación con el proponente registrado en el 

RUP que con sus actos dolosos defraude la confianza considerada como 
elemento fundamental de las relaciones contractuales con el Estado”8.  

 

Bajo este contexto, la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, 

la capacidad financiera y de organización de los proponentes deberán verificarse 

exclusivamente con el Registro Único de Proponentes, pues constituye plena 

prueba de la información contenida en él. No obstante, el RUP no es exigible en 

algunos procedimientos de selección, como en la contratación directa, la mínima 

cuantía, la prestación de servicios de salud, enajenación de bienes del Estado, 

la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en 

bolsas de productos, los contratos de concesión y los contratos que celebren las 

 
8 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1016 de 2012. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
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empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 

mixta, que tengan por objeto el desarrollo de sus actividades industriales y 

comerciales, razón por la cual las entidades estatales deben verificar 

directamente el cumplimiento de los requisitos habilitantes. 

Lo anterior fue reafirmado por el Consejo de Estado, quien enlistó las 

excepciones en las cuales no es necesario estar inscrito en el RUP para participar 

en procedimientos de selección adelantados por las entidades estatales, 

incluyendo el supuesto en que se puede verificar información adicional a la 

contenida en él: 

 

i. No se requiere el RUP respecto de los proponentes que pretenden celebrar 

los contratos enunciados en el inciso segundo del artículo 6 de la ley 1150, 

así como en los eventos de contratación directa. 

ii. Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de 

personas jurídicas extranjeras que no tengan sucursal en Colombia, o en 

aquellos casos en que el procedimiento de selección haya utilizado 

sistemas de precalificación. 

iii. Cuando por las características del objeto a contratar se requiera verificar 

requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, caso 

donde puede exigirse el registro; solo que habrá información adicional que 

podrá verificar la entidad directamente. 

 

Además de lo anterior, tampoco es un requisito obligatorio estar inscrito 

en el registro para celebrar los contratos con entidades privadas sin ánimo de 

lucro, con fundamento en el régimen establecido en el Decreto 092 de 2017, al 

igual que para participar en procedimientos de selección de entidades que no se 

rigen por el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, esto 

es, para celebrar contratos que tienen un régimen especial.  

En este sentido, salvo las excepciones enunciadas, por regla general la 

capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y la capacidad financiera y de 

organización de los proponentes deberán verificarse con el Registro Único de 

Proponentes, pues, de acuerdo con lo expuesto, este instrumento es plena 

prueba de la información que contiene, debiendo las entidades estatales efectuar 

su verificación, en aplicación de los principios que rigen la función administrativa, 

especialmente, los de selección objetiva y economía.  
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Para efectos del RUP, la capacidad financiera y organizacional debe 

acreditarse a la Cámara de Comercio en las condiciones descritas en los 

numerales 1.3 y 2.3 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Así, 

tratándose de personas naturales obligadas a llevar contabilidad, deben 

presentar copia de la información contable del último año exigida por las normas 

tributarias. En contraste, las personas jurídicas deben aportar los estados 

financieros de la sociedad y los estados financieros consolidados del grupo 

empresarial, cuando la norma aplicable lo exige, auditados con sus notas y los 

siguientes anexos, suscritos por el representante legal y el revisor fiscal, si la 

persona jurídica está obligada a tenerlo, o suscritos por el representante legal y 

el auditor o contador si la persona jurídica no está obligada a tener revisor fisca. 

En todo caso, “Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados 

financieros auditados a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros 

de corte trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador 

o estados financieros de apertura”. 

Aunque la Agencia no tiene la memoria justificativa del reglamento 

compilatorio –Decreto 1082 de 2015– ni de los compilados –especialmente, del 

Decreto 1510 de 2013–, el reporte contable tiene como destinatarios a las 

entidades que requieren información sobre los indicadores de capacidad 

financiera y organizacional en los procesos de selección. Por tanto, previa 

verificación de las cámaras de comercio, el RUP permite determinar la aptitud 

real los proponentes, eliminando en la selección del contratista la simple 

apreciación subjetiva de la Entidad, permitiendo tanto la eficiencia del trámite 

como el conocimiento de la idoneidad de quien aspira a contratar con el Estado9. 

De esta manera, el uso de los indicadores de capacidad financiera u 

organizacional contenidos en el registro se restringe principalmente al ámbito 

donde actúan los diferentes partícipes del sistema de compras y contratación 

pública.  

 

iii. Para efectos de fijar los indicadores de capacidad financiera en el proceso de 

contratación, el Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes 

en los Procesos de Contratación establece un marco detallado para estructurar 

la capacidad financiera de los proponentes, garantizando que estos puedan 

cumplir con las obligaciones del contrato de manera eficiente y oportuna. El 

 
9 PALACIO HINCAPÉ, Juan Ángel. La contratación de las entidades estatales. Novena. Edición. 

Medellín: Librería Jurídica Sánchez, 2025. p. 201. 
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numeral 4.1 del Manual establece la fórmula y la descripción de cada uno de 

estos indicadores así:  

 

La entidad también debe establecer valores mínimos o máximos para 

estos indicadores según el nivel de riesgo que representan. Para tales efectos, 

el Manual ilustra una tabla que muestra la interpretación de cada uno de los 

indicadores de capacidad financiera que debe contener el RUP y su relación con 

la probabilidad de Riesgo:  

 

En este contexto, la Entidad Estatal debe establecer el límite para los 

indicadores de capacidad financiera en función de las características del 

contrato, como su naturaleza, valor, plazo y complejidad y evitar hacerlo de 

manera mecánica, pues cada proceso de contratación tiene una naturaleza 

distinta y está asociado a riesgos particulares. Por tanto, la entidad debe 
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establecer un umbral adecuado para el indicador, fijando valores máximos o 

mínimos aceptables con los operadores "menor o igual (≤)" o "mayor o igual 

(≥)", según lo que considere apropiado para asegurar que el proponente pueda 

cumplir con sus obligaciones contractuales sin comprometer su estabilidad 

financiera.  

El numeral 5.3 del Manual establece las pautas a tener en cuenta por las 

Entidades Estatales para fijar los indicadores de capacidad financiera y 

organizacional y señala la necesidad de determinar reglas específicas para los 

casos en los que el indicador cuente con valores en cero. Al respecto, señaló lo 

siguiente:  

 
“Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre 

valores, la Entidad Estatal debe establecer explícitamente en los 

Documentos del Proceso una regla para determinar cómo lo evaluará 

cuando el denominador es cero, pues en este caso no es posible realizar 

esta operación matemática. Por ejemplo, en el caso del indicador de 
cobertura de intereses, puede haber empresas que no presentan 

obligaciones financieras y, por ende, no incurren en gastos financieros, es 

decir, el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador. 

En este evento, la regla puede ser que el proponente que no tiene 
obligaciones financieras resulta habilitado”.  

 

De esta manera, se evidencia que, en los indicadores de capacidad 

financiera como el índice de liquidez, es posible obtener resultados 

incomprensibles cuando el denominador es igual a cero, lo que podría dar lugar 

a que el resultado sea indeterminado. Así, debido a que la normativa de 

contratación pública no regula los eventos en los que el indicador sea 

indeterminado, la entidad estatal, como responsable de su proceso de 

contratación, debe definir en los pliegos de condiciones una regla que determine 

el cumplimiento de los requisitos habilitantes en estos casos.  

A modo de ilustración, vale la pena señalar que en el numeral 3.6 

“Capacidad Financiera” de los documentos tipo de licitación pública de 

infraestructura de transporte V4 se establece una regla específicamente en el 

caso descrito según la cual: “El Proponente que no tiene pasivos corrientes está 

habilitado respecto del índice de liquidez. El Proponente que no tiene gastos de 

intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre 

y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). De igual forma, 

para calcular la capacidad financiera de la capacidad residual del proponente, el 
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literal C del numeral 3.11.2 de los documentos tipo señala que “Cuando el 

proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice 

de liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el 

componente de capacidad financiera (CF)”. 

En ese sentido, la entidad estatal es responsable de establecer los valores 

de los indicadores de capacidad financiera como requisitos habilitantes, así como 

determinar reglas precisas para los casos en los que los indicadores, como el 

índice de liquidez o la razón de cobertura de intereses, presenten valores en cero 

o indeterminado. En todo caso, la valoración de estos eventos se debe efectuar 

con sujeción a las reglas establecidas en el pliego de condiciones, asegurando 

que los proponentes seleccionados sean financieramente sólidos y capaces de 

cumplir con el objeto contractual.  

 

iv. Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, 

de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta 

manera, las afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como 

juicios de valor sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que 

motivan la consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución 

de situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

 Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su 

gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar 

sus actuaciones.    

 

IV.Referencias normativas: 
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• Ley 1150 de 2007, artículos 5 y 6. 

• Ley 80 de 1993, artículo 6. 

• Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3. 

• Manual para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los 

Procesos de Contratación expedido por la ANCP – CCE. Disponible en: 

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-

content/uploads/2024/08/cce-eicp-ma-

04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf   

 

V.Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, se 

pronunció sobre la acreditación de los indicadores de la capacidad financiera y 

organizacional, entre otros, en los conceptos No. 4201912000006798 del 24 de 

octubre de 2019, C-002 del 12 de febrero de 2020, C-089 del 4 de marzo de 

2020, C-099 del 06 de abril de 2020, C-166 del 14 de abril de 2020, C-233 del 

16 de abril de 2020, C-326 del 9 de junio de 2020, C-140 del 9 de abril de 2021, 

C-439 del 5 de julio de 2022, C-673 del 19 de octubre de 2022, C-865 del 30 de 

diciembre de 2024, C-996 del 29 de enero de 2025, C-075 del 2025 y C-353 del 

6 de abril de 2026. Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para 

consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia, al cual puede accederse a 

través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos.   

 

La sostenibilidad no es una opción, es una obligación. Por ello, la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– te invita a 

realizar el Curso de Contratación Pública Sostenible y Socialmente 

Responsable, una herramienta clave para fortalecer las capacidades de todos 

los compradores públicos, proveedores, servidores públicos v para generar 

mayor valor público. Accede al curso y aprende como implementar criterios 

sociales y ambientales en las diferentes etapas del proceso de contratación: 

https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718 

 

De otro lado, te contamos que esta Agencia ha da un paso decisivo en la 

estandarización y modernización del sector  social con la expedición de las 

Resoluciones 539, 540, 541, 952 y 953 de 2025, mediante las cuales 

https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/cce-eicp-ma-04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/cce-eicp-ma-04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/cce-eicp-ma-04._manual_requisitos_habilitantes_v3_29-09-2023.pdf
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://formacionvirtual.colombiacompra.gov.co/mod/page/view.php?id=3718
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adoptó Documentos Tipo para las modalidades de selección de licitación 

pública (versión 2), selección abreviada de menor cuantía, mínima 

cuantía, consultoría e interventoría, promoviendo procesos más 

transparentes, eficientes  competitivos y sostenibles en sectores estratégicos 

como educación, salud, cultura, recreación, deporte, institucional y vivienda. 

Consulta y descarga los documentos aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo 

 

Si quieres conocer más sobre la aplicación de Documentos Tipo puedes consultar 

la última versión de la Guía para la comprensión e implementación de los 

Documentos Tipo de obra pública de infraestructura de transporte. En 

esta actualización se incorporaron orientaciones prácticas dirigidas a entidades 

públicas, proveedores, organismos de control y demás interesados, con el 

propósito de facilitar la adecuada implementación de estos instrumentos en los 

procesos contractuales. Además se incluyeron lineamientos que orientan la 

implementación de los criterios ambientales y sociales incluidos en los 

documentos tipo: Consulta la guía aquí: 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-

comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-

infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-

contratacion-vigentes 

 

Aprovechamos la oportunidad de manifestar la entera disposición de la Agencia 

Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– para atender las 

peticiones o solicitudes, así como para brindar el apoyo que se requiera en el 

marco de nuestras funciones a través de nuestros diferentes canales de 

atención:  

 

• Línea nacional gratuita o servicio a la ciudadanía (Mesa de servicio): 
01800 0520808 

• Línea en Bogotá (Mesa de servicio):+57 601 7456788 

• Correo de radicación de correspondencia: 

ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co 

• Formulario web para PQRSD: 

https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-

antes-de-formular-una-pqrsd 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/normativa-y-relatoria/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/guia-para-la-comprension-e-implementacion-de-los-documentos-tipo-de-obra-publica-de-infraestructura-de-transporte-bajo-las-diferentes-modalidades-de-contratacion-vigentes
mailto:ventanilladeradicacion@colombiacompra.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
https://www.colombiacompra.gov.co/pqrsd/informacion-importante-antes-de-formular-una-pqrsd
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Evalúa el servicio que ofrece la Agencia por el canal de atención de PQRSD en 

el siguiente enlace :https://forms.office.com/r/pPHyWVs2SZ .¡Ayúdanos a 

mejorar porque el compromiso es de todos! 

 
Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:  

 

Twitter: @colombiacompra  

Facebook: ColombiaCompraEficiente 

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

         

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente,  

 

Elaboró: 
Juan David Montoya Penagos 

Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Alejandro Sarmiento Cantillo 

Gestor T1 ‒ 15 de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Carolina Quintero Gacharná 
Subdirectora de Gestión Contractual ANCP – CCE 

Anexos: Exposición de motivos de la Ley 1150 de 2007 
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